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	Estimados lectores:

La Sección Ope Lex del Suplemento Especial Informe Tributario N° 188 de la Revista Análisis Tributario, correspondiente al mes de enero de 2007, está referida al cambio de mando en la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria.

En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:




· LA CARÁTULA

En la Carátula mostramos el esquema de los supuestos exceptuados de retener y/o efectuar pagos a cuenta por rentas de Cuarta Categoría del Impuesto a la Renta.
· NUEVO RUS E IVAP: Precisión para comerciantes de arroz pilado
De acuerdo con el D. S. N° 003-2007, solo los comercializadores de arroz pilado que realicen operaciones afectas con el IVAP no podrán acogerse al Nuevo Régimen Único Simplificado (Nuevo RUS). Desde nuestra perspectiva, dicha decisión deberá ser confirmada a través de un Decreto Legislativo (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2).
· SUNAT: Un balance de la gestión
En los últimos años, la SUNAT ha obtenido logros importantes con su participación activa en la “reforma tributaria 2003-2004”, impulsando la fusión de dicha entidad y ADUANAS, así como fomentando la cultura y la educación tributaria, labores que deben ser destacadas (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 2).

· IR: Estudio de Precios de Transferencias para transacciones de 2006 y 2007
Comentamos la R. de S. N° 008-2007/SUNAT que ha aprobado nuevas disposiciones referidas a la excepción de cumplir con la obligación de contar con el Estudio Técnico de Precios de Transferencia respecto las transacciones de los ejercicios gravables 2006 y 2007. (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 3).

· IR: El cómputo de las diferencias de cambio está restringido exclusivamente a las rentas de tercera categoría
Hacemos de conocimiento que la SUNAT ha emitido una opinión institucional donde establece el tipo de cambio que deberá ser utilizado por las personas naturales que no realicen actividad empresarial y, asimismo, se precisa si lo dispuesto en el artículo 61° de la LIR y el artículo 34° de su Reglamento solo es aplicable a las actividades generadoras de renta de tercera categoría (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 3).
· IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR: Bienes hurtados o robados y otros casos
Aún subsisten vacíos legales respecto al Impuesto al Patrimonio Vehicular que deberían ser tomados en cuenta por el Poder Ejecutivo, sobre todo ahora que cuenta con facultades legislativas en materia tributaria (ver Sección Apuntes Tributarios, págs. 3 y 4).

· EMBARGO EN FORMA DE RETENCIÓN: Prelación del pago de remuneraciones y beneficios sociales
Últimamente hemos sabido que algunas personas y empresas tienen algunas interrogantes sobre la posibilidad de dar prioridad al cumplimiento de obligaciones laborales sobre los mandatos de embargo en forma de retención dispuestos en un procedimiento de Cobranza Coactiva o en un Proceso Judicial (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 4).

· NUEVO RÉGIMEN DE RETENCIONES Y/O PAGOS A CUENTA DEL IMPUESTO A LA RENTA DE CUARTA CATEGORIA:  Especial referencia al ejercicio 2007
Publicamos un estudio pormenorizado del régimen de retenciones y/o pagos a cuenta por rentas de Cuarta Categoría del Impuesto a la Renta, especialmente los supuestos de excepción y suspensión a dichas obligaciones para el año 2007, recogidas en el D. S. N° 215-2006-EF y la R. de S. N° 013-2007/SUNAT (ver Sección Informe Tributario, págs. 5 a 10).

· IMPUESTO A LA RENTA E ITF: Disposiciones para la Declaración Jurada  y Regularización Anual  2006
Se presentan los principales aspectos formales a tomar en cuenta para cumplir con la Declaración Jurada y Regularización Anual  del IR y del ITF del Ejercicio Gravable 2006 (ver Sección Informe Tributario, págs. 11 a 14).
· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas publicadas del 6 al 23 de enero de 2007 (ver Sección Legislación, págs. 50 a 64).

Atentamente, 

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por el Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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